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nu soil ofcll|;nlorl«B para la capital de pro. 
viñeta duade ^ne so pablleaa ottelalmente 
v»nulla,7 desde cuatro días despue»para los 
denaAapuefclos de la misma prorinela* (Ley 
des de Norlembre de 1H3T.)

SUSCRICION PARTICULAR.
den puhllearea los uBuletluea efleialesa se 
han de ressltir al Gete politfeo respeetluos 
por ouyo eondueto se pasarda A los c dilore 
de los asenelonadoi:^periódicos. (Ordenes de 
0 de Abril, de S y SI de Octubre de fSS4.)

Un mes en Córdoba. P tas. 3 Id. fu ra, 4 1
Trimestre id.. . . 8*25 > 11*25
Seis id..................... 16*50 > 22*50
Un año33 » 45
Se publica todos los dias escepio los Domingos.
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Ministerio 
de la Gobernación.

REAL DECRETO.
En cumplimien to á la dispues

to en los artículos 44 y 45 de la 
ley Municipal de 2 de Octubre de 
1S77> y de acuerdo con el parecer 
de mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L* Las elecciones or

dinarias para la renovación bienal 
de la mitad de los Ayuntamientos, 
prescrita por el art. 45 de la ley 
Wunicpal vigente, se efectuará en 
la Península é islas Ratearas en 
los días L®, 2, 3y 4 de Mayo próc- 
simo, y en las islas Canarias en 
los días 15, 16, 17 y 18 del mis
mo mes.

Art. 2 ’ Estas elecciones seajus- 
tarán en un todo á la ley de 20 de 
Agosto de 1870, con las modifica
ciones introducidas en la misma 
por la de 16 de Diciembre de 1876.

Dado en Palacio á diez y seis 
de Abril de mil ochocientos ochen 
ta y uno.—Alfonso —El Ministro 
de la Gobernación, Venancio Gon
zalez.

CIRCULAR.
Señalados por Real decreto de 

esta fecha los dias en que han de 
efectuarse las elecciones ordinarias 
para Ia renovación bienal de la mi
tad de los Ayuntamientos, y de
biendo revestirse tan importante 
acto del carácter más incuestiona
ble de legalidad y de pureza, S, M. 
el Rey (Q. D. G.), para que se con- 
siga tal objeto, y á fin de evitar 

tambien dudas y consultas que pu- 
Î dieran alterar la unidad necesaria 
* de procedimiento ó entorpecer las 
* oper cíones electorales, se ha ser- 

; vido mandar que cuide V. S. con 
especial esmero de que se cumplan 
rigorosamente las prescripciones 

' de la ley Electoral municipal de, 20 
' de Agosto de 1870 con las modifi

caciones de la orgánica vigente de 
Ayuntamientos de 2 de Octubre de 

, 1877, en la que se refundió la de 16 
de Diciembre de 1876; observán- 
dose muy particularmente las si- 

! g nie otes disposiciones;
J 1*. En la renovación de la mi

tad do los Ayuntamientos compues- 
' ta de los Concejales mas antiguos, 
! se comprenderán además las va- 
’ cantes de los más modernos que por 

cualquier concepto legal hayan 
ocurrido desde las elecciones ordi
narias de 1879, según el art. 45 
de la ley municipal, siempre que 

' con arreglo á lo dispuesto en el ar- 
| tícuto 46no se haya efectuado eleo 
i cion parcial, y teniendo e.a esta 

caso muy presente lo prevenido en 
el artículo 48.

J 2.* Nose incluirán en la reno- 
j vacion los cargos de los Conceja- 
1 les suspensos á quienes no tuque el 
, turno de salida, los cuales no pue- 
i den considerarse vacantes hasta 

que recaiga resolución definitiva 
en este sentido en los expedientes 
respectivos.

! 3.' Para déterminar el nárne- 
¡ ro de Concejales que ha de votar 

cada elector, se atenderá á lo pre
venido en la disposición preceden

te, observándose la escala que fija 
el articulo 42 de la ley Municipal.

4* Hará V. S. entender á los 
Alcaides que, bajo la responsabili
dad que les impone el art. 31 de la 
ley Electoral antes citada, deben 
cuidar de que en todo el presente 
mes queden pnntualmente entre
gadas á todos los electores las cé
dulas talonarias; y á los Presiden
tes de las mesas electorales que fa
ciliten las duplicadas en loa casos 
y con las formalidades que deter
mina el art. 34 de la propia ley.

Ó.* Luego que se concluya el 
escrutinio general, remitirá V. S. 
á este Ministeri» relación nominal 
de los Concejales elegidos en las 
poblaciones com prendidas en el ar
tículo 49 de la ley Municipal, res
pecto de las que puedeS.M el Rey 
(Q. D. 0.) nombrar los Alcaldes, 
acompañando nota expresiva de 
las protestas ó reclamaciones que 
se hayan propuesto para ante 
las Comisiones provinciales contra 
cualesquiera de ellos.

De Real órden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 16 de Abril 
de 1881,- Gonzalez.

Sr. Gobernador de la provincia 
de..,

Ministerio de Ultramar.

REAL DECRETO.
Vengo en admitir la dimisión 

que del cargo de Intendente gene
ral de Hacienda de las Islas Filipi

nas ha presentado D. Eduardo da 
Castro y Serrano; declarándole ce
sante con el haber que por clasifi
cación le corresponda, y quedando 
satisfecho del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á primero de 
Abril de mil ochocientos ochenta y 
uno.—Alfonso,—El Ministro de 
Ultramar, Fernando de Leon y 
Castillo.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 680.
Los señores Alcaldes de los pue. 

blos de esta provincia, remitirán 
sin pérdida de tiempo, la copia del 
censo electoral para la renovación 
de Ayuntamientos, conforme á lo 
prevenido en el artículo 21 de la 
Ley electoral.

Córdoba 19 de Abril de 1881.
El Gobernador, 

José Pastor y Magan.

Núm. 681.
Dispuesto por Real Decreto de 

16 del actual que las elecciones or
dinarias para la renovación bienal 
de la mitad de los Ayuntamientos, 
tengan lugar en los días 1.*, 2, 3 
y 4 de Mayo próximo, los señores 
Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia dispondrán lo conveniente 
para que persona debidamente au
torizada recoja de este Gobierno el 
número de cédulas electorales que 
sean necesarias para su localidad, 
en la inteligencia que á los que no 
lo verifiquen para el dia 35 del cor
riente, se les mandarán á su costa,

Córdoba 19 de Abril de 1881.
El Gobernador, 

José Pastor y Ma¡^n.
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Núm. 594

DipuUeion provincial de Córdoba, il
Contaduría de los fondos del presupuesto provinciaI.=M6s de Abril del aûo económico de 1880-81,

Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por la 
Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el art 37 de la ley de Presupuestos y Con
tabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha, 
aprobada en sesión de 1.* de Abril de 1881.
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Sección primera. -Gastos obligatorios. 

Capítulo I.= Administración provincial.

(Personal de la Diputación.
lid de la Comisión deexámen de cuentas municipales y de pósitos 
(Material de la Diputación de fondos provinciales.
Sueldos del Archivero y del Depositario de fondos provin

ciales.
fidem de los empleados y dependientes de las Comisiones 

especiales.
[Material de estas Comisiones.
^Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus delineantes.
(Material de Arquitectura.

Capítulo n,=Servicio8 generales.
Gastos de quintas.
Idem de bagajes.
Idem de impresión y publicación del «Boletín oficial.»
Idem de elecciones de Diputados provinciales.
Idem de calamidades públicas.

Capítulo III.“Obras públicas de carácter obligatorio.
Gastos de reparación y conservación de las fincas provinciales. 

Capítulo IV.=L’argas.
Contribuciones que corresponden á los bienes de la provincia. 
Pensiones concedidas legalmente.
Obligaciones ó contratos celebrados con la debida autori

zación.
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y otras cargas de 

justicia.

Capítulo V.=Instruccion pública.
Junta provincial del ramo.
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos

tenimiento del Instituto de segunda enseñanza.
ídem del Instituto de Cabra.
ÍSubvencion ó suplemento que abona la provincia para el sos- 
1 tenímiento de la Escuela Norma] de Maestros, 
.Idem id. id. de la Escuela ?>orinal de Maestras.
Sueldo del inspector provincial de primera enseñanza.
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos

tenimiento de la Academia de Bellas artes.
Biblioteca provincial, 
Museo provincial.

Capítulo VI.=Beneficencia.
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos

tenimiento de los Hospitales.
Idem id. id. de las Casas de Misericordia
Idem id. id. de las Casas de Expósitos.

V
Capítulo VII.=Correcc¡on pública.

Gastos de cárceles.

Capítulo VIH.—Imprevistos.
Para los gastos de esta clase que puedan ocurrir.

Sección segunda.—Gastos voluntarios.

Capítulo II.—Carreteras, 
Construcción de carreteras que no forman parte del plan ge

nera! del Gobierno.

Capítulo IV.—Otros gastos.
Cantidades destinada.^ á objetos de interés provincial.

Artículos.

Pesetas

6109 76
770 50

1993 76

624 83

229
125 
687 29
854 16

875
102 33
333 34

1983 33
2682 19

2166 66

187 50
411 25

34 22

579

720 83

5952 92
763 83

8560 14
5061 57

376

1108 90
416 66
250 ,

141882 84 1
35557 64 1
82437 96 .

83 33

1250

38016 61

46243 50

Total 
por capítulos.

Pesetas

• 11394 29

’ 5976 19

2166 66

> 1211 97

23209 85

269878 43

83 33

1250

*>
38016 51

46243 50

Total 
por secciones.

Pesetas.

305170 73

84359 01

Total general. 389429 73

j AÍDNTAMEÍíTOS.
Núm. 664.

Alcaldía constitucional dd 
j Villafranca*
i —
1 Don Alfonso Molina Perez, Alcalde 
i constitucional de esta villa de 
, Villafranca.
j Hago saber: que no habiéndose 

presentado licitadores á Ia finca 
embargada por débito al Pósito de 
Doña Maria Dolores Melero y Ca
macho en la subasta que tuvo efec
to en el dia de ayer, he acordado 
sacaría nuevamente á subasta por 

j el tipo de las dos torceras partes de 
su aprecio que sirvió para la pri
mera licitación. En su virtud y 
habiéndose descrito y reseñado pa- 
ra la subasta anterior la finca de 
que se trata, en el anuncio que 
consta del <Boletín oficial» de 18 
de Marzo último, solo se fijan en 

, el presente edicto de segundo re
mate los detalles necesarios para 
conocer el predio en la forma si
guiente:

■ Una novena parte de casa prin
cipal en la calle Caridad de esta 
villa, marcada con el número I."

1 Esta parte de finca salió á su
basta en 1241 pesetas 5 céntimos, 
y ahora so anuncia por no haber 
tenido postor con la baja de la ter-

* cera parte ó sea en la cantidad de 
' 827‘37.
! El remate tendrá efecto el dia 

J l.“ de Mayo próximo á Ias doce de 
, su mañana en las casas de Ayun

tamiento de esta población, admi
tiéndose posturas al tenor de lo

{ prevenido en el art. 43 de la Ins- 
j truccion de 3 de Diciembre de 
, 1868.
1 Villafranca 11 de Abril de 1881.
' =Alfonso Molina Perez.—Rafael
¡ Jurado, Secretario.

JÜZtiAUÚS.
Núm, 660.

Juzgado de primera instan
cia de Posadas.

Edicto.
Se ha solicitado la inscripción 

como elector contribuyente, de 
Don Antonio Pizarro Ponce, en las 
listas de la sección correspondien
te á su domicilio, que lo es Almo
dóvar del Rio.

Posadas nueve de Abril de mil 
ochocientos ochenta y uno. Ma
nuel Camacho. - El actuario, Die
go Soldevilla Guerrero.

En Córdoba á 31 de Marzo de 1881.—El Contador de fondos provinciales, Juan A. Gonzalez.—V.' B.“, El 
Ordenador de pagos. Cabello Lopez,

Núm. 661.
Edicto.

Se ha solicitado la inscripción 
como elector contribuyente, de Don 
Amador Guadix Ballesteros, en las
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listas de là «ecenjn Correspondien
te à su domicilio, que io es Almo
dóvar del Rio.

Posadas nueve de Abril de mil 
ochocientos ochenta y uno.—Ma
nuel Camacho.—El actuario, Die
go Soldevilla Guerrero.

Niim. 662
Edicto. ‘

Sa ha solicitado la inscripción 
como elector por capacidad de Don 
Joaquín Torres Orozco, en las lis
tas de la sección correspondiente 
á su domicilio, que lo es Palma 
del Rio,

Posadas nueve de Abril de mil 
ochocientos ochenta y uno,—Ma
nuel Camacho.— El actuario, Die
go Soldevilla Guerrero. I

Núm. 620.
Sociedad de Medicina do- 

simétiica de Madrid.

Esta sucieoad, en su sesión del 
5 de Junio de 1880-, ha acordado 
celebrar un congreso internacio
nal de medicina dosimétrica en 
Madrid, con arreglo at siguiente

PROGRAMA 
para el primer congreso interna
cional de medicina dosimétrica, que 
tendrá lugar en Madrid los dies 
20, 2], 23y 24 de Mayo de 1881, 
bajo ia presidencia honoraria del 

profesor Dr. Burggraeve.
Se ruega á los señores médicos, 

farmacéuticos y veterinarios, es
pañoles y extranjeros, que se pro
pongan asistir al congreso, lo par
ticipen al Presidente de la Sociedad 
de Medicina Dosimétrica Española, 
D. Baldomero Gonzalez Valledor, 
calle de la Puebla, núm. 9, Ma
drid, quien so encargará de remi
tirles oportunamente su tarjeta ó 
facilitársela en esta capital.

Solo se tratará en el congreso 
de las cuestiones relativas al tra
tamiento de las enfermedades por 
el método dosimétrico, comparati
vi mente con tos otros métodos.

Declaración de principio.
El método dosimétrico no es 

una medicina nueva, sino la apli
cación de los medicamentos sim
ples al estado vital ó dinámicoy 
orgánico de las enfermedades. 
Primer tema.=Aplicación del mé

todo dosimétrico.
A A las constituciones médi

cas, especialmente en lo que con
cierne á España y á sus colonias.

B A las enfermedades endémi
cas, epidémicas, zimóticas, infec
ciosas, contagiosas, tifus, fiebres 
tifoideas, invasiones; puerperal, de 
los ejércitos en campaña, hospita
les, cárceles y horcos, etc.

C A tas enfermedades infiama- 
torias: L*  Generales: angioténicas, 

* (1) En cnanto al tiempo de
permanencia en la Escuela, esté 
modificado por la Real Órdén de 9 
de Julio de 1880 que determina- sea 
de dos semestres.

leucoñegmásicas.-2.“ Particula
res: encefálicas, oftálmicas, ópti
cas, cardiacas, pneumónicas, gás
tricas, etc.

D A las enfermedades consti
tucionales ó diatésicas, sifilíticas, 
her páticas, escrofulosas, etc.

E A las enfermedades de con
sunción, tisis, granulosas, tuber
culosas, caseosas, etc

F A las enfermedades secre • 
mento-escreraenticias, uremia, co
lerina, diabetes, etc.

G A las enfermedades hemato
lógicas: anemia, cloro-anemia, etc.

H A las enfermedades nervio
sas; neuralgias, espasmos, con
vulsiones, neurosis, histerismos, 
hipocondrías, vesanias, etc. 
Segundo tema.—Medicina expe

rimental.
A Farmacodinamia de los me

dicamentos dosimétricos.
B Diagnóstico por los medica

mentos dosimétricos ó piedra de to
que terapéutica.
Tercer tema.=Medicina veteri

naria.
Aplicación del método dosimé 

trico á las enfermedades de los 
animales domésticos.

A pertura.
El congreso abrirá sus tareas 

por una sesión pública y solemne, 
que se celebrará el 20 oe Mayo, á 
la una de la tarde, bajo la presi
dencia del .señor ministro de Fo
mento, á que serán invitadas las 
autoridades, altos funcionarios, re
presentantes de las corporaciones 
científicasy administrativas, nota
bilidades en las ciencias, en las le
tras, en la política, en la prensa, 
etc., etc.

Clausura.
La duración del congreso po

drá ser prolongada si así lo acuer
da la mayoría de sus miembros. A 
la terminación del mismo tendrá 
lugar un banquete, al que podrán 
suscribirse todos ellos.

Observaciones.
Se suplica á los señores profe

sores que deseen tornar la palabra 
sobre los diferentes puntos relati
vos, al tratamiento dosimétrico 
trasmitan oportunamente un resú- 
men analítico de sus discursos á la 
secretaría del congreso, á fin de 
facilitar los extractos de las se
siones.

Ningún discurso sobre un tema 
podrá durar más de quince minu
tos, ni las rectificaciones más de 
cinco. En las discusiones, los miem
bros que hayan tomado la palabra 
no podrán hacer uso de ella nue
vamente h ista que los miembros 
que deseen temar parte en la dis
cusión hayan sido oidos. La presi 
dencia vigilará severamente este 
artículo del reglamento, por el 
prestigio y buen órden del congre
so y en interés de todos sus miem
bros.

pueden ser representados los , 
señores profesores y mandar Me 
moriae extractadas, siempre que 
su lectura dure menos de los quin
ce minutos fijados.

La Sociedad de Medicina Dosi
métrica de Madrid nombrará una 
comisión organizadora, que se po
drá dividir en subcomisiones, se 
gun las necesidades, para preparar 
el congreso y examinar los trabajos 
que se presenten al mismo. Igual
mente acordará el reglamento in
terior del congreso.

La «Revista da Medicina Dosi
métrica Española,» el «Repertoire 
Universelle,» ta <Revue de Medéci- 
ne Dosimétrique Vétérinaire,» fran
ceses, darán cuenta de las sesiones 
del congreso ó insertarán las Me
mories comunicadas al mismo. 
Tambien se invitará á las «Revis
ta Losimétricas» inglesa, portu
guesa, italiana y holandesa, á que 
reproduzcan estos trabajos, á fin 
de que las tareas de este congreso 
tengan eco en todas partes.

Áladrid 5 de Junio de 1880. - 
El Secretario genera', M. Carreras 
Sanchis.—V.’ B.’, El Presidente, 
Gonzalez Vattedor.

Núm 667 

1

ARTICULOS DEL REGLAMENTO 
de la Academia general central 
del cuerpo de infahteria de Mari
na que hacen referencia d los in
dividuos gil^ aepirt^iit d dc/^Cj^CiV 

del indicado cuerdo.

i

Sección segunda. 
Compañía escuela de aspiranhss á 

cabos.
Artículo.....................................

Art. 7.’ Ingresará en dicha Es
cueta como alumno todo soldado 

; que lo desee y se hallo apto para 
ello, debiendo al efecto sufrir el 

« exámen á que se contrae el artí- 
•‘ culo 9.“ del capítulo XX del Regla

mento interior dei Cuerpo (I)
Art. 8.*  Tambien tendrán de

recho á iiigre.‘^ar en dicha Escue
la, cajio de no haber soldados ap
tos, los paisanos que siendo mayo
res de 17 años no tengan defectos 
físicos que los eximan del servicio, 
y acrediten en exámen tener los 
conocimientos de que se hace men- 
cion en el citadq art. 9.*

Art. 9.' Los paisanos á quienes 
se conceda esta gracia, quedan 
obligados á servir en el Cuerpo 
por cuatro años en activo, á con
tar desde la fecha de su salida de 
la Escuela, aun cuando en este in
termedio fueran declarados solda
dos.

(l) El exámen á que se hace 
referencia será de las siguientes 
mateiias: Lectura, Escritúra, Doc
trina cristiana y las cuatro reglas 
fundamentales de aritmética.

Art. 10. Loa alumnos qée por 
desaplicación ó inaptitud no pu
dieran adquirir los conocimientos 
que en ella se exigen, si fueran 
paisanos, se les destinará á un re
gimiento, en erque deberán servir 
dos años como soldados; y si pro
cediesen de esta clase serán vueltos 
á sus batallones respectivos.

Art, 11. (l)..........................

Art. 12, Al finalizar cada se
mestre serán examinados de las 
materias que el mismo comprende, 
cuyas actas y estados modelos nú
mero 1 se remitirán á la Superio
ridad. El que resultare desaproba 
do io repetirá, y el que lo fuera 
por segunda voz en un mismo se
mestre será ex pulsado conforme so 
previene en el art. 10.
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Loa sargentos, cabos y solda
dos disfrutan además cuando es
tán embarcados la «ración de Ar
mada»,

El abono que se hace al ingre
sar en el Cuerpo por el concepto de 
primera puesta do vestuario es de 
54 pesetas 50 céntimos.

Los que cumplen el primer 
tiempo de su empeño y se reen
ganchan tienen derecho al premio 
^cuniario correspondiente y abo
no de primera puesta.

Lus sargentos primeros y se
gundos, según preceptúa la Real 
órden de 7 de Enero de 1879, tie
nen derecho á tornar parte en las 

■ oposiciones que se celebran para 
1 cubrir las vacantes que de escri- 
; bientes ocurren en el Ministerio del 
Í ramo.
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El ingreso en esta Escuela, que 
está establecida en San Fernando 
( Depáilamento de Cádiz), tiene lu
gar en primero de Enero y Julio 
de cada año, y para que los que 
intenten ingresar adquieran la se
guridad de si tendrán ó no vacan" j 
te, podrán dirigirse mediante ins- î 
tanéíá á'cualesquiera de los seño- ’ 
res Coronelas do los regimientos 1 
del Cuerpo en solicitud de ello, ex- i 
presando sus deseos, edad, provin* | 
cía. Ayuntamiento, aldea ó casa y j 
calle en que viven. Los qtv’iioôsn- ; 
ten preseníarse en Ferrol se diri- j 
girán al señor Coronel del segun
do regimiento; al del primero, los 
que quwrán presentarse en S. Fer
nando (cádiz), y ai del tercero, los 
que optea- por ingresar en Carta
gena, Tambien podrán los que les ; 
convengarhacer su presentación en ; 
Madríd7y en este caso dirigirán ; 
sus instancias ai Excrao. é Hiistrí- ■ 
simo-Sr. Mariscal de Campo Jefe 
del Cuerpo en el Ministerio de Ma- - 
riña. Dichos individuos recibirán 
por opnducto de los Alcaldes res
pect! vos lia consiguiente contesta
ción. Los que sean vecinos de las 
capitales de los Departamentos ma- 
ritimos,0 de poblaciones ó lugares 
próximos A ellas podrán hacer su 
presentación personalmente j

Los documentos necesarios pa
ra alcanzar el ingreso son; fé de j 
bautismo del solicitante, certifica
ción dp buena conducta y consen j 
ti miento do los padres ó personas . 
á cuypicuidado estén.

Ei oxAmeu de que antes se ha- ! 
bla se; prestará en el punto de pre- ! 
senta oion: en .él serán reconocidos i 
los interesados para comprobar su j 
aptitud física, y se les facilitará 
pasaje con cargo á su musita, para 
que puedan incorporarse á la Com- 
pafiía-Escuela.

pROaRAMA. } 
detallado de las materias que com
prende el exáraen de ingreso en la 
Academia del Cuerpo de Estado.

Mayor del Bjórcito.

{Continuación.)

Descripción y uso de las reglas de 
cálculo. '
Álgebra, ¡

PRIMERA PARTE.
Empleo de los signos y de las letras 
como medio de abreviación y ge

neralización.
Cálculo algeirdico.

Preliminares.—Adición. —Sus
tracción. —Mu Iti plicacion. —Divi
sion.-Formación de los términos 
del cociente y residuos de la divi
sion del polinomio agX^-pajX”^ - 
*-!-..,.-^a® por (x -a). Fracciones 
algebráicas.

JScuaclones de primer grado.
Definiciones.—Resolución de 

una ecuación de primer grado con 
una incógnita.—Resolución de dos 
ecuaciones de primer grado con 
dos incógnitas, y en general; de un 
número cualquiera de ecuaciones 
de primer grado con igual número 
de incógnitas.—Sistema de elimi
nación por sustitución y reduc
ción.—Útilidad de las cantidades 
negativas en la resolttcion de los 
problemas.—Desigualdades.—Ca
sos de imposibilidad.—Del símbo
lo infinito. - Casos de indetermina
ción.—Fórmula general para re
solver dos ecuaciones de primer 
grado con dos incógnitas.—Diacu.- 
sion.—Simetría de tas ecuaciones. 

:*. ''tres ecuaciones de primer gra
do con tres incógnitas.—PenXíuia- 
cion circular. — Discusión.

Ecuaciones de segundo grado.
Cuadrado g rai;s cuadrada.— 

Trasformación de las expresiones 
irracionales, — - Hesoiucion de la 
ecuación x’—a.— Resolución de la 
ecuación x* -j- px-pq=o—Ral
ees imaginarias. - Resolución de la 
ecuación ax’4-bx + c = o.—Des- 
cumposición del trinomio de segun
do grado en factores de primero. — 
Relaciones entre los coeficientes, 
y las raíces de Ias ecuaciones de 
segundo grado. - Ejemplos,—Cam
bio de signos del trinomio de se
gundo grado.—Casos en que los 
coeficientes c ó o de la ecuación 
de segundo grado tienen valor 
muy pequeño.—Ecuaciones redu
cibles al segunda grado. -Ecua
ciones bicuadradas —Trasforma
ción de las ex presiones de la forma 
\/azh/ b.— Ecuaciones trino
mias.

Progresiones y logaremos.
Progresiones aritméticas. De- 

finfoion. — Teoremas.—Progresio- 
geométricas.—Definición.—Loga
ritmos — Definición— Propieda
des fundamentales de los logarit
mos.—Tablas de Callet. — Hallar el 
logaritmo de un número dado.— 
Características negativas.—Hallar 
el número que corresponde á un 
logaritmo dado.—Observaciones so
bre el uso de los logaritmos.

(Se continuará )

ANIJISCIOS. ,
i

La Beneticencia eo España, 
por el Dr. D. Fermín Hernández igle
sias. i

Jefe de la Sección de Beneficen- ; 
cía en el Ministerio de la Goberna- - 
cion.

Exposición híslorico-crilica en 
este impcrlanle servicio administra- i 
tivo. de tan honrosos precedentes de ‘ 
España, obra única en su género. j

Consta de seis libros, con uuli- ' 
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos to
mos en 4." con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Travo 
ala de la Parada, iO, 3,' Madrid, y 
en la< principales librerias do Ss- ' 
paña, '

RETRATOS DE S. M. EL REY, 
pintados al óleo, 80 centímetros da 
alto por 65 de ancho. De medio 
cuerpo, con un buen marco dorado 

y cajón para remitirlos.
Precio, 100 pesetas.

Los Ayuntamientos que los de
seen dirijan el pedido con el impor
te, á las oficinas de «El Cascabel,» 
donde se reciben encargos de re
tratos de más ó menos precio y de 
diferentes dimensiones.

Porte á cargo de! consignatario.

PESAS y MEDIDAS LEGALES.

Se han recibido directamente de 
ábriea en U Librería del «Diario.»

SUSCRICIONES.

En la Librería del «Diario de 
Córdoba» se suscribe á todos los 
periódicos de España y del estran- 
gero y se negocian letras peque
ñas sobre Madrid para los señores 
que quieran suscribirse directa
mente.

Filiaciones y citacio* ' 
nes para los quintos, se 5 
espenden en la Imprer - : 
ta de este periódico.

Pesas y hedidas del 
sistema métrico-decimai 
se venden en la Lam- ' 
pistería de G. Fernán- ‘ 
dez, Letrados 11, Gór- ; 
doba. 1

GUIA
de tos Jueces muoicipales en maleria ' 

chmiual por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera mslancia.
Esta obra se vende en Barba tro ; 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
tos pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Fueyo, acompañando su ^ 
importe eu libranzas ó sellos. j

Benefíceneía. 
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales, carpetas, etc. pa
ra los establecimiento- 
de Beneficencia. Se en
cuentran en la Impren
ta del tbiario de Córdo
ba,» Letrados 16 y 18 y 
San Fernando núm. 34,

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer- 
nando 54 y Letrados tó.

Listas de revista, dis
tribuciones, «justes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despacho- 
de! <Diario de Córdoba,, 
Letrados 10 y 58 y Sao 
Fernando 54.

A la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de- 
presos, se hallan de ven» 
ta en la Imprenta, libre
ría, ylítogratia del diario 
de «Córdoba» calle de 
S. Fernando número 34 
y Letrados 1«.

A los Secrelarios de 
ayuutamieato.

Repartimiento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales- y con ar 
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y hbreria 
del ‘‘Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y San Fer
nando 34,

m preuta del «Dierio de Córdoba.»
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